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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Proceso No 11001400305520200065800 

 
Clase de Proceso: Aprehensión de garantía mobiliaria.     

Demandante: Compañía de Administración Avales y Servicios SAS. 

Demandada: Norbery Mera Casallas. 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora y por ser 

procedente conforme la documental obrante al plenario, se DISPONE 

oficiar a la sociedad JURISCAR DEPOSITOS Y NEGOCIOS SAS, para que 

haga entrega del rodante de placa SOS933 a la entidad demandante 

Compañía de Administración Avales y Servicios SAS y/o a quien represente 

sus derechos.  Líbrese oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP 

 

Firmado Por: 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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